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JUEVES 9 DE ABRIL 2015
111-2015  26/03/2015  Acuerdo Gubernativo.  Aprueba la ampliación al presupuesto del 

Instituto de Fomento Municipal (INFOM) para el ejercicio fiscal 2015.

166-2015  11/03/2015 Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la FUNDACIÓN LIFELINE CHRISTIAN MISSION.

171-2015  11/03/2015 Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS CASA DE ORACIÓN PARA TODOS LOS 
PUEBLOS.

209-2015  24/03/2015 Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA JESÚS ES EL MESÍAS.

7-13-2014  01/07/2014  Resolución del Consejo Nacional de Áreas Protegidas.  Amplía 
la vigencia, por tiempo indefinido, del cuadro que contiene las tarifas por visitas y por los 
servicios de parqueo, derecho de acampar y filmaciones comerciales dentro del Monumento 
Natural Semuc Champey.

26/03/2015 (sin número) Resolución de la Dirección General del Registro de Ciudadanos. 
Ordena la inscripción de la modificación de los estatutos constitutivos del partido político 
Alternativa Nueva Nación –ANN-; y el nombre del partido queda así: CONVERGENCIA.

FE DE ERRATA: el Diario de Centro América publica que: en el tomo CCCI, número 81 
de fecha 7 de abril de 2015, en el Acuerdo 110-2015 de Finanzas Públicas, por 
error se duplicaron los artículos 4 y 5 además de existir error en la parte final del 
artículo 5 y en la numeración del artículo de vigencia al cual le corresponde el 
Artículo 6, siendo el texto correcto de dichos artículos el que se publica.  Adicional 
a lo anterior, debe obviarse el texto del identificado como artículo 4 con el epígrafe 
DE LA CARTERA CREDITICIA, por no corresponder al citado acuerdo.


